
Año CV Jueves, 19 mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. Num. 115

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........... ....... . .......... 15 pesetie.
Semestre .................................... 31 —
Anual ........................................ 6» —

Las suscripciones se solicitarán de la Impeccidn 4« 
rallern d«l Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor giro postal u otro medio.

Todos los pnRos se verificaran en la Depositaría 
de fondos provlnciale» (Diputación Provincial).

Loa números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro díai desde su publicación sólo ee ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
ifio corriente: 0’7$ ptas.. los del año anterior, y d* 
uros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunde 

o documento que se inserte TiO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de l'NA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acucr. 
do con la 'ntidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo i» imertardu 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, jegún está preve
nido. Jas de la primera Autoridad militar.

A t >do recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del 1 1 e i m respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, qu* se olicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ir  Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
pronta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secreta i ios re han este 
Bo l e t ín Of i a l , dispondrán que se fije un ejemplar cu e’ -itio de 
toatumbre, le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. .•-cretarios cuidarán, baio su más estrecha re musabdi- 
dad. de con--. ar los números de este Bo l e t ín , coleccionado, orde
nadamente pata su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias liara la Capital de 
provincia, desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

ias desjiu- para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
3"de noviembre de 1887). •

GOBIERNO DE LA NACION

Vicepresidencia del Gobierno.

DECRETO

Al desarrollarse en la práctica Jas directrices de 
organización de la Administración Centra! trazadas 
por la ley de 30 de enero último, se Ira observado 
la conveniencia de que los servicios del Catastro To
pográfico Paicelario, que en 1935 pasaron a depender 
del Ministerio de Hacienda, se reintegren al Instituto 
Geográfico, organismo en el que tienen su natural 
acoplamiento tales servicios, por su carácter técnico, 
v que los tuvo ya adscritos con arreglo al Decreto-ley 
de 3 de abril de 1925.

Por otra parte, las ventajas que se derivan de la 
unidad de dirección y de la coordinación de esfuerzos, 
bases ;f mida mentales de toda actuación eficaz, aconse
jan concentrar en el Servicio Nacional de Estadística 
del Ministerio de Organización y Acción Sindical todas 
las funciones estadísticas de carácter general y demo
gráfico que estaban encomendadas al Instituto Geo
gráfico.

Como consecuencia de lo que queda expuesto, a 
propuesta de la Vicepresidencia del Gobierno, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo !.0 El Instituto Geográfico y Estadístico, 
que, con arreglo al artículo 16 de la ley de 30 de 
enero del corriente año, depende de la Vicepresideii- 
cia del Gobierno, se denominará en lo sucesivo ins
tituto Geográfico y Catastral.
i Artículo 2.° Se reintegrarán al Instituto Geográfi- 
y Catastral los servicios que, en relación con el Catas
tro Topográfico Parcelario, vino desempeñando hasta 
la publicación del Decreto de 28 de septiembre de 

1935, que los adscribió a la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial del Ministerio 
de Hacienda.

Articulo 3.° Todas las funciones relativas a estadís
tica que venia realizando ei Instituto Geográfico se 
segregarán de éste y quedarán asignadas al Servicio 
Nacional de Estadística, dependiente del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical.

Articulo 4.° La Vicepresidencia del Gobierno y los 
Ministerios de Hacienda y Organización y Acción Sin
dical dictarán las disposiciones del presente Decreto, 
que deroga todos los preceptos que se le opongan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto; Dado en 
Burgos a 3 de mayo de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
- Francisco Franco. -El Vicepresidente del Gobierno, 
Francisco Gómez Jordana y Sonsa.

(Del “ B. O. del lvn mim. 561, |'le fecha 5 
de mayo de 1“38X. .

SECCION CUARTA

Núin. 2.335.
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza.

Circular.

J. Liberados <?c la tiranía roja, merced al he- 
roismo de nuestro glorioso Fjcreito y milicias, qué 
llevan a feliz término la redención de T'.spaña, los 
pueblos de las provincias dé Zaragoza y Teruel que 
veían mancillado su suelo por la infamante planta 
de la fiera marxista, lógico es suponer que las Auto
ridades todas encargadas de normalizar la vida de 
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los pueblos que han vuelto a incorporarse a la Ls- 
]>aña ^lel Caudillo, poseídas, como los habitantes to
dos de los pueblos redentos, del más ■acendra<ro pa
triotismo, aunarán todos sus esfuerzos y pondrán 
el mayor interés en llevar a feliz término, dentro 
del más breve plazo posible, esta sagrada misión que 
les ha sido confiada en bien del Pistado y d'e nuestra 
amada España, tan necesitada, en los momentos pre
sentes, de la máxima ayuda de todos los españoles.

2. Crítica, difícil y angustiosa es, a no dudar, la 
situación en que han quedado la mtiyor parte de 
los pueblos liberados, carentes de lo más indispensa
ble y elemental que exige la vida del más modesto 
hogar, a quienes la caridad de los ptieblos hermanos 
y la Providencia, personificada en la excelsa figura 
de nuestro Caudillo, tendrán que subvenir con ur
gencia: pero en estos momentos de sublime sacrifi
cio individual y colectivo que todos vivimos, creo, 
sin temor a equivocarme, que los pueblos mártires 
que han sabido dar lo más preciado, como es la 
sangre y la vida de los valientes hijos, en defensa 
de la santa causa de la Religión y <l!e la Patria, con
tinuarán en su heroico comportamiento, dando nue
vas pruebas de su acendrado natriotismo, legalizan
do a medida que ía situación lo requiera su situa
ción tributaria sin titubeos ni regateos que dirían 
muy j ío c o en pro deí des])rcndimiento heroico dé 
sus habitantes.

3. Para ello, y con el fin 'de que todos, absolu
tamente todos, tanto Vlcaldes v Secretarios como 
los industriales o comerciantes de los pueblos li- 
bcrados, sepan a qué atenerse en sus relaciones tri
butarias con la 'Hacienda núhlica v tengan siquiera 
una somera idea de las obligaciones primordiales 
<me les incumben, y que deben cumplir sin pérdida 
de momento, hago presente, muy nrincinalmente a 
los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de 
los indicados pueblos, que en mi circular de fecha 
-ó de enero déT año en curso, publicada, en el “Bo
letín Oficiar" de 1a provincia número 41. de fecha 
18 de febrero último, se publican instrucciones con
cretas v precisas de todos los servicios a caroo de 
las Administraciones de Rentas Públicas, cuya 
circular deben los Alcaldes hacer pública v tener n 
sitio visible a fin de que pueda ser examinadla por 
los contribuyentes y cumplir dentro de los plazos le
gales 1as prescripciones en ella contenidas (*).

4. Sin embargo, los servicios primordiales que 
las Alcaldías deben cumplir dentro de! plazo máxi
mo de diez días, contados désde el siguiente al de la 
publicación de la presente circular en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, son 1os siguientes:

Matrículas de industrial.

Los Alcaides de los pueblos lilierados proce
derán sin pérdida de momento a formar la matrí
cula industrial dél ejercicio corriente, sin tener para 
nada en cuenta fas matrículas de años anteriores; 
consignándose en ella sola y exclusivamente las in
dustrias nue real y efectivamente se ejercían el dia 
primero de abril último, fecha inmediata a su libe
ración. debicn'do tener presente y atenerse estricta
mente a las instrucciones dadas en mi circular de 
fecha ,14 de septiembre efe 1937. publicada en e! 
" Boletín Oficial” de esta provincia número 221, de 
18 del unsmo mes y año. v la de fecha 14 de marzo 
del añup corriente, publicada también en el “Boletín 
t Ificial número 7?, • le 26 del mismb mes.

(*) La circular a que alude esle párrafo se publicará en el número 
de mañana, día 20, y sucesivos.

6. Las Alcaldías consignarán en la matricula res
pectiva los siguientes datos:

.\) Número de orden.
B) Tarifa, sección, clase, epígrafe, caso. ;■ 
C) Nombre (Peí industrial.
I))/ Industria que ejerce.
IÍ) Calle y número donde la ejerce, .
Absteniéndose en absoluto de practicar liqui

dación alguna, pues ello, por esta sola y única vez, 
correrá a cargo de esta Administración 'le Rentas 
Públicas.

7. Las bajas de industriales que, figurando ins
critos en la matricula del año anterior 1937, no se 
incluyan m la que se va a formar para el ejercicio 
actual en virtud 'de lo dispuesto anteriormente, se 
juslificaián con una certificación nominal en la que 
consten cada uno de los industriales eliminados, ex
presando La cansa de la exclusión (muerte, desapa
rición, etc.)

8. A la matrícula se unirá-una certificación en 
la que se haga constar: El tipo de recargo municipal 
que la Alcaldía haya acordado imponer sobre las 
cuotas de esta contribución:-que la matrícula ha es
tado expuesta al público el plazo máximo de cinco 
días (en caso de haberse presentado reclamaciones 
contra ella se unirán a la matrícula y remitirán a 
esta Administración para la resolución que proceda) 
y que en ella figuran inscritos todos y cada uno de 
los industriales que en 1a localidad respectiva y su 
término municipal ejercen alguna industria, profe
sión. arte u oficio sujetos a tributación por este con
cepto.

9. Asimismo serán incluidos en las respectivas 
matrículas los Médicos que se hallen ejerciendo su 
profesión.

10. De la matrícula se confeccionarán tres 
ejeniplarcs: El original, que queda en esta Admi
nistración de iRentas: la copia, que se devolverá al 
Ayuntamiento respectivo una vez aprobada, v la lis
ta cobratoria, que se entrega 'a la Recaudación, con 
los valores res])ectivos para realizar 1a cobranza de 
los mismos.

11. Todos estos ejemplares vendrán debidamen
te reintegrados a razón de 1'50 pesetas por cada 
pliego o fracción de pliego del cuerpo de la matrí
cula, y con 0'30 los demás, documentos adjuntos a 
la misma, tales cómo las certificaciones a que se 
hace referencia en los apartados 7 y 8 de esta orden.

12. T,as Aleadlas ejercerán la más estrecha vigi
lancia a fin de que nadie, en absoluto, ejerza indus
tria alguna sin antes presentar c1 talla respectiva, 
con lormey ordena el vigente Reglamento en su ar
tículo 115. dando cuenta a esta Achninistración de 
Rentas Públicas de cuantas infracciones observen en 
el cumplimiento de las disposiciones precedentes, 
para aplicarles 1a sanción debida.

Patente Nacional de Circulación ¿le Automóviles.
1;' 3L IDie existir en Jos pueblos vehículos de trac

ción mecánica, se procederá a formar al mismo 
tieinRo que la matrícula industrial el padrón de Pa
tente Nacional de Circulación de Automéwiles (en 
sus tres clases: A, B, C y D) de todos los coches 
que se encuentren en poder de sus dueños y en' 
disposición de prestar servicio o de funcionar, en
tendiéndose, por 1o que respecta a las clases A y D, 
qtC se encuentran en este estado los que. aun estan
do deteriorados y sin circular, sean leparables y no 
estén, completamente (destrozados, según dispone el 
Decreto número 154 del Generalísimo.

14. Se harán tres ejemplares de cada padrón en 
cada una de sus clases, y se reintegrarán en la mis- 
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nía forma que sé dijo para las matrículas de in
dustrial. y serán remitidos a esta Administración 
dentro del plazo concedido para las matrículas in
diciadas.

15. De no poder hacerse la matricula ni el pa
drón de automóviles, por no existir en la localidad 
ni su término municipal industriales ni vehículos de 
ningún género, se remitirá por las Alcaldías una 
certificación en la que se exprese con todh claridad 
la causa por la cual no es posible confeccionar y 
remitir el documentó respectivo.

Transportes de sangre.
16. (Con el fin de que esta Administración pue

da proceder a la confección del padrón de los ve
hículos de tracción anima] que sean destinados por 
sus dueños al transporte de viajeros y mercancías, 
o ambas cosas a la vez, los Alcaldes todos de los 
pueblos las jirovincias de Zaragoza y Teruel úl
timamente liberados remitirán a esta oficina provin
cial. sin pérdida de momento, las correspondientes 
relacioné Mitificadas de todos y cada uno de los 
individuos que en los respectivos ])ueblos se dedi
quen al ejercicio de la expresada industria, en cuyas 
il lacionAs se expondrán, con toda claridad y la de
bida separación, las circunstancias que concurran 
en cada caso, tales como

Nombre del industrial.
Efectos transportados.
Caballerías empleadas en el arrastre.
Si el carro es d#! dos o cuatro ruedas.
Kilómetros dte recorrido por cada vehículo.
Si el transporte se hace por carreteras y caminos 

o solamente dentro de la población entre distintos 
lugares de ]a misma, o entre ésta v sus estaciones.

Es decir, que deberán consignar el mayor número 
de datos posibles, con el fin de obtener de los ca
rruajes una exacta clasificación y aplicarles las cuo
tas procedí lites consignadas en las tarifas vigentes 
de este impuesto aprobadas por Real orden de fecha 
28 de febrero d'e 1923; y lo mismo que se ha dicho 
para las matrículas v padrón de Patente de Auto- 
móvile^, de no existir vehículo de esta clase desti
nado al servicio ajeno, se remitirá una certificación 
negativa que acredite .este extremo y que la Alcaldía 
ha cumplimlentadó el servicio requfdrido.

Transportes mecánicos.
17. Las Empresas y particulares que tengan 

establecidas lineas regulares dE transportes de via
jeros y mercancías con vehículos de tracción mecá
nica deberán dmr conocimiento a esta Administración 
de Rentas Públicas de haberslí reanudado el servicio 
cuando asi sea, a cuyos industriales el Administna- 
dor que suscribe, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 15 de marzo de 1932 dandb instruc
ciones para el cabido cumplimiento de los artículos 
23 al 26 de la ley de L1 del mismo mes y año, les 
requieire para que soliciten del limo. Sr. Deleglado 
de l íacienda d/-¡ esta provincia el concierto tributa
rio, acompañando a la solicitud1 una certificación 
ex])edida por las respectivas Alcaldías do los pueblos 
que sean origen y término de la línea explotada, o 
bien por la Alcaldía del pueblo dondl?! tenga la salida 
el vehículo cuando no tenga recorrido fijo, en las 
que se hará constar los siguientes datos:

Número, marca, matrícula y capacidadl de cada 
uno de los coches que cada industrial emplee en su 
industria.

Precio que percibe por (asiento y kilómetro o por 
tonelada y kilómetro, según se transporten viajeros 
o mercancías.

Número d'p viajes diarios que realiza, tanto de 
ida como de vuelta.

Kilómetros qub recorre di viaje sencillo.
Pueblos que recorre en el total trayecto de la 

lint.a.
lEjecha en que comienza este servicio, y si es por 

temporada solamente o permaniínte.
18. Los Alcaldes deberán vigilar constantcm¡ente 

este servicio advirtiendb ados transportistas las obli
gaciones antedichas \ notificando, además, indepen
dientemente, a esta Administración de Rentas Pú
blicas la reanudac/j-n del servicio de las líneas ya 
establecidas y de las que se establezcan en lo su- 
drlsivo.

Minas.

19. Los propietarios de minas <|nc no hayan sa
tisfecho ej canon correspondiente a los años 1936 y 
1937 por haber estadio vi\icndo en zona roja debe
rán ingresarlo inmediatamei^ 1 en esta Delegación 
de Hacienda, a cuyo efecto lo solicitarán del Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda por medio de 
■instancia, extendida en un pli go de papel de la 
clase 8.a (1'50 pesetas), en lá que se harán constar 
los extremos siguientes:.

A) Nombre del propietario o concesionario-de 
la mina o minas.

B) Nombre dj:'. cada mina.
,C) Término municipal donde radica.
D) Clase de mineral extraído que determina el 

tipo del canon.
E) Extensión superficial de cada mina en hec

táreas o metros cuadrados.
F) Importe d/d canon de cada una de las minas, 

y si se hallaban o no exentas del r.'cargo del 30 por 
100 sobre el canon a que hace referencia la ley de 
modificaciones tributarias de 1932.

20. Teniendo que proceder esta Administración 
a la confección d| i] padrón de minas para el año en 
curso, es preciso qup todos los dueños o concesiona
rios de minas presenten aparte, esto es, indepen
dientemente cí '. la instancia indicada, en un plazo 
máximo que tdrminará precisamente el día último 
del mes en curso, declaraciones juradas, por ca'da 
una de las minas por las cuales vienl.j,n tributando, 
en cuyas diedaraciones se hará constar lo siguiente:

Nombre de cada mina.
Término municipal donde radican.
Provincia.
Número de pertenencias.
Núntro de demasías.
Clase de mineral que determina el tipo 'dc| canon.
Número d¡eíl expediente.
Núnlíro die la hoja-carpeta.
Fecha de la concesión.
Nombre del propietario.
Su domicilio.
Nombre del representante o apoderado.
Su dómicilio. " •

JFecha d| is(le que figura a nombre del actual pro- 
jáetario.

Si se halla o no en explotación.
Em caso afirmativo, desde (|né fecha sin interrup

ción.
Si forma coto minero con otras minas en explo

tación y puede considerarse, jior tanto, como auxi
liar de las mismas. -

Si han sido invertidas en trabajos dj sondeos, re
conocimientos. etc., más de 100.000 ]>esetas.

En qué fecha.
Año a que corres])onde el último canon satisfecho.
Su importe. _
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.Si se halla exceptuada de canon por alguna dis
posición espacial.

Fecha de la 'disposición que la exceptíie, consig
nando además todos aquellos datos’ que. sin estar 
consignados en el cuestionario precexlentc, sirvan 
para determinar con exactitud la mina o minas • 

■d<é qüe se trata.
21. Repito imevaménte que estas d: claraciones. 

serán independientes, es decir, una por cada mina, 
pues harán el servicio de las hojas-carpetas con las 
cuales debe confeccionarse el padrón, y deben con 
tenpr el mayor número de. datos de cada mina, al 
objeto dlJ su identificación. *

Contribución de utilidades.
22. Por este concepto remitirán los Alcaldes (Le 

los pueblos dei ambas ])ro\incias últimamente lib ra
dos los documentos siguientes:

a) Copia, certificada, de sus presupuestos res
pectivos de gastos para el dño en curso, en lo re
tírente a sueldos, dietas, gratificaciones, pensiones, 
etcétera, una vez obren ellos en poder de las respec
tivas Alcaldías, debidamente aprobados por el llus- 
trisimo Sr. Delegado de Hacienda.

b) jDieclaración de obligaciones, cédulas o cual
quier otro titulo que tenga emitido cada AyuMamien- 
to y estuvS Tan en circulación en Drimero de enero 
del año en curso, así como de los intereses deven
gados o satisfechos en el cuarto trimestre del último 
pjencicio, si a 1.1 lo ha lugar; y

c) Relacii'm de Sociedades domiciliadas de las 
que tengan sucursal en el respectivo pueblo, y de 
las cntidvKj's y comerciantes particulares y Societla- 
dcs (pie satisfagan sueldos, pensiones, gratilicacio 
nes, etc., sujetos a la tarifa 1.a.

Documentos qu fueron it clamados a los pueblos 
de la zona nacional en circular de fecha 10 de fe
brero último, publicada en el “Boletín Olicial de 
la prov.iicia número 38. (?e 15 del mismo mes.

23. Xuevani nte insisto y repito que para todos 
los demás servicios que tanto las Alcaldías como las 
Sociedades y particulares, así como las 'demás enti
dades oficiales tienen que rendir a esta Administra
ción de R otas Públicas en í chas determinadas, de
berán atenerse a mi circular de fecha 26 ■ cuero 
del año en curso ( va citada en el apartado 3.11 de la 
presente circular), a la cual darán los Alcaldes to 
dos do ambas provincias la mayor Diiblicidad posible 
a fin de que llegue a conocimiento de cu'.mtos pueda 
interesar y no puedan alegar ignorancia en el cum
plimiento d.’ cuanto en ella se ordana. ,, ,

24. Esta A¿im'ni^tración espera 'Fl patriótico 
sentir de los Alcaldes y contribuyentes tocios de los 
pueblos 'de las provincias de Zaragoza v I cru 1 una 
constante y fiel c< laboración para llegar a la mas 
rápida normalización d lodos los servicios en bien 
del Tesoro público y del resurgimiento de nuestra 
España,.

Zaragoza. 7 de mavo de P)38. Segundo Año 
Triunfal. — El Admiuistradbr de Rentas Públicas, 
Antonio Zazurca \ ida!

Núm. 2.446. •
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCION 

TERRITORIAL
• Anuncio. *

Con arreglo a lo dispuesto cu el R. D. de E" de di
ciembre de 1922 y Reglamento partí su ejecución de

l .° de febrero de 1924, se anuncian las siguientes so
licitudes de roturaciones arbitrarias, a fin de rué en el 
plazo de un mes pueda interponerse por los particula- 

. res y entidades oficíales que se consideren agraviados 
las incidencias civiles que determinan las citadas dis
posiciones vigentes y lo mismo el Ayuntamiento y Dis
trito Forestal de1 esta provincia.

Ayuntamiento de Villalengua.
Número 1. Francisco Romanos Valtueña. - Tierra 

situada en el monte Hinojosa», de cabida una yugada, 
que linda: por el N., R. y ()., con terreno del referido 
monte, y al S., con José Monge. Otro campo de una 
y media yugadas; linda: por el E., con tierra de Jiilián 
Martínez Rubio; S., con terreno de este monte; O., con 
Bartolomé Serrano, y al N., con Pedro Perdier.

Número 2. Joaquin Marco Lasheras.—Un campo de 
media yugada; linda: al N., con tierra de Manuel Mar

. tíiuz; S., E. y O., con terreno del monte «Palmero».
Número 3. Julián Romero Marco.—Una finca situa

da en el monte Palmero y partida denominada «Alto 
de la Mina», de cabida tres cuartas partes de una yuga
da; linda: por el ()., con plantado de Jacinto Romero y 
con senda, y por el O., con Protasio Hidalgo. Otra en la 
partida denominada Corredera-, de cabida una yuga
da, y linda: por el N., S. y E., con terrenos del mencio
nado monte, y por el O., con Félix Rubio. Otra sita en 
el monte denominado Corredera -, de cabida media 
yugada, y linda: por los cuatro puntos cardinales con 
el mencionado monte.

Número 4. Jacinto Romero Martínez.—Una finca 
situada en el monte denominado «Palmero», de una y 
tres cuaitas yugadas; limita: al N., S. y O., con el monte 
• Palmero-, y al E., con tierra plantado de Julián Ro
mero Marco.

Número 5. Manuel Martínez Rubio. — Una tierra 
plantado viña sita en el monte 'Hinojosa-, de cabida 
dos y media yugadas; limita: al N., con Francisco Ro- 

' manos; al S., con Joaquín Gómez; E., con León Gó
mez, y O., con terreno de este monte.

Número 6. Orencio Bermúdez Alcaín. — Una finca 
sita en el monte Palmero- y sitit) denominado ■ Monte 
Santo , que limita: al N. y E., con terrenos del monte; 
al S., con barranco Escalones , y al ()., con Pascual 
Casado. .

Número 7. Pascual Casado Pérez. Una finca sita 
en el monte denominado «Corredera», de cabida una y 
media yugadas; limita: por los cuatro puntos cardina
les con este monte. Otra finca sita en el monte"«Pal
mero , de una y media yugadas; limita: al N., con 
Gervasio Joven; al S., con Orencio Alcaine, y al ().,con 
Melitón |oven.

Número 8. Casimiro Joven Lorente.— Una finca sita 
en el monte 1 linojosa , de cabida una yugada; limita: 
por el N., S. y O., con terrenos del precitado monte, y 
por el E,, con León Gómez. Otra finca sita en el mon
te Hinojosa , de cabida una yugada; linda: por los 
cuatro puntos cardinales con el monte «Hinojosa». Otra 
finca sita en el monte «Hinojosa», de cabida una yu
gada, y limita: por el N. y O., con José Monge; al Sur, 
con l’rancisco Romanos, y al E., con Francisco Mo
rales.

Número 9. Benito Morales García.—Una finca sita 
en el monte Hinojosa- , de cabida cuatro yugadas, y 
linda: por el E., con Vda. de Pascual Cantona; por el 
S. y O., con Félix Rubio, y por el N., con terrenos del 
monte.

Número 10. José Monge Mínguez.—Una finca rús
tica, situada en el monte Hinojosa», de cabida cinco 
yugadas; ¡inda: por el E., con Manuel Mora y Casimi
ro Joven; por el S., con Bonifacio Labanda; por el 
O., con Manuel García, y por el N., con el referido 
Manuel Mora.
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Número 11. Millán Galán Rubio.-Una finca situa
da en el monte «Hinojosa», de cabida una yugada y 
media; limita: al N., con Francisca García Labroso; a! 
S., con Casimiro Jorca; al E., con terrenos de este mon
te, y al ()., con José Mongo.

Número 12. Crispin Martínez Rubio.—Una finca 
sita en el monte «Hinojosa», de cabida media yugada; 
limita: al E., con Tomasa Martínez; al S., con Juan 
Pablo Serrano; al O., con Dionisio Ledesma, y al Norte, 
con terrenos de este monte. Otra sita en el mismo 
monte, de una yugada; limita: por el E., con Maximina 
Torrubia; por el S., con terrenos de este monte, y por 
O., con Cirilo Marco.

Número 13. |uan Mariscal Blandí. —Una linca sita 
en el monte «Palmero», partida de -Torca de Patica , 
de cabida una yugada; linda: por el E., con Domingo 
Lázaro; al S., con el rio Caravantes, y por el O. y 
N., con terrenos del monte.

Número 14. Francisco Hidalgo Meuarde.—Una fin
ca sita en el monte «Regatillo», de cabida una yugada, 
que linda por los cuatro puntos cardinales con terre
nos de este monte. Otra sita en el monte «Palmero», 
de cabida una yugada; linda: por el E., con Julián Ro
mero; por el O., con terreno de este monte; O., con 
Tomás Marco, y N., con los terrenos del mismo monte.

Número 15. León Gómez Marco.—Una finca sita en 
el monte «Hinojosa», de cabida media yugada; limita: 
al N., con terrenos de este monte; al S., con Manuel 
Martínez; al E., con Casimiro [oven, y al O., con Bo
nifacio Labanda. Otra sita en el mismo monte y partida 
del «Solanar», de cabida tres cuartas partes de una yu
gada, que linda: por el N., con Casimiro Joven; por el 
S., con Sebastián García; al E. y O., con montes.

Zaragoza, 12 de mayo de 1938. —Segundo Año Triun
fal.—El Administrador de Propiedades y Contribución 
Territorial, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA

Núm. 2.518.
Servicio de Catastro de la provincia 

de Zaragoza.

VALORACION FORESTAL
Jefatura

Por medio de este anuncio, y sin perjuicio de los que 
por otros medios realicen los Ayuntamientos, se pre
viene a los contribuyentes por rústica de los términos 
municipales que se citan al final que con esta fecha y 
por esta Jefatura se remiten a los Alcaldes respectivos, 
para su exposición al público en las Casas-Ayunta
mientos, las relaciones de las parcelas forestales con 
sus tipos evaluatorios o riquezas asignadas existentes 
en cada uno de ellos, y que han de integrar el regis
tro fiscal de rústica de cada término.

Las reclamaciones que hubiese contra oslas asigna
ciones se harán ante las Juntas Periciales municipales 
en un plazo que no excederá de quince días a partir 
de la fecha de este anuncio.

Los términos municipales a que se hace referencia 
anteriormente son: Alfamén, La Joyosa, La Muela, Sali
nas de Jalón, Sestrica y Sobradiel.

Zaragoza, 16 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, José M.a Butler. •

Núm. 2.537.
Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Como ampliación a nota publicada por este organis
mo en la Prensil local el pasado día 15 en relación a 
Decreto del Ministerio del Interior y a mi Bando de 11 
del corriente se previene que los comerciantes e indus
triales de la plaza y provincia, tanto mayoristas.como 
minoristas, bien sea por gremios o individualmente, 
que posean en sus establecimientos alguno o algunos 
de los artículos siguentes: Legumbres y sus harinas, 
tubérculos, frutas y hortalizas, pescados y sus salazo
nes, huevos, leche y sus derivados, aceites y mantecas, 
vino, sal, conservas alimenticias de todo género, com
bustibles para usos domésticos, medicamentos de 
empleo corriente, vestidos y calzados en sus clases de 
uso general, velas, bujías esteáricas y lejías, debe
rán remitir a las oficinas de este organismo (Don 
Jaime I, 42, l.°), antes del 23 del actual, declaración 
jurada, por triplicado, comprensiva de los precios de 
coste, venta y procedencia en 18 de julio de 1936, 
coste actual, venta y procedencia hoy día.

Zaragoza, 18 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Gobernador Civil-Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 1.990.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Calatayud en las sesiones ce
lebradas durante el mes de marzo de 1938.— Segun
do Añp Triunfal:
Sesión ordinaria del día 1. -Leída y aprobada el ac

ta de la anterior, se acordó:
Aprobar la dibtribitcióh de fond >s del mes de mar

zo, por un importe total de 74.653*68 pesetas.
ídem una relación de facturas por 5.789*53 pesetas.
Idem la liquidación de arbitrios municipales del año 

1937, presentada por el señor Recaudador.
Incluir en las listas de beneficiarios del servicio mé

dico-farmacéutico gratuito, con carácter temporal, a 
Fidela Torcal, Carmen Cortés, Carlos Bustamante, 
Francisco Aceldegui y Petra Marrón y con el de per
manente, a Pilar Cabello. .

Autorizar a Angela Anuida para construir un pabe
llón con destino a Obras Públicas en la Ronda de 
Burgos.

Aprobar el proyecto de muro de ribera sobre la 
margen izquierda del río Jalón.

Hacer constar en acta la satisfacción del Concejo 
por la brillantísima y gloriosa reconquista de Teruel, 
dirigiéndose al señor Alcalde de dicha ciudad un ofi
cio de felicitación y ofrecimiento.

Sesión ordinaria del día 10. -Leída y aprobada el 
acta de la anterior,.se acordó:

Aprobar una relación de facturas importante 
9.707*20 pesetas.

Idem el padrón de aprovechamiento de pastos en 
los montes municipales, correspondiente al primer tri
mestre de baño en curso. y exponerlo al público du
rante quince dias a efectos de leclamaciones.

Autorizar a Fermín Bayo para colocar una lápida en 
la sepultura especial núm. 103.

Aprobar varios informes de la Comisión de Fomen
to y Policía Urbana, por los que se concede permiso: 
a Manuel Blasco y Manuel Polo, para destinar al ser
vicio público dos taxímetros de cuatro plazas; a Ma
nuela Embid, para establecer un puesto de venta de 
artículos de 5 céntimos en la plaza de San Andrés; a 
Micaela Arraiza, para efectuar obras en la casa de la 
calle de Buen Aire, núm. 24,
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Incluir en las listas de beneficiarios del servicio mé
dico-farmacéutico gratuito, con carácter temporal, a 
Enriqueta Hervet y Florentino Sebastián; y con el de 
permanente, a Simona Guallarte, Francisca Moreno. 
Fernanda Boillos y Felipe Herrero.

Sesión ordinaria del día 21 .—Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Aprobar un proyecto de obras a realizar en la casa- 
cuartel de la Guardia Civil importante 4.120'15 pese
tas, las cuales se llevarán a efecto por administración 
conforme a lo propuesto por la Comisión de Fomento.

Autorizar a Vicente Martínez para realizar obras en 
la casa núm. 2 de la calle de la Concepción.

Idem a Rosario Hernández para colocar una cruz de 
hierro en la sepultura núm. 933; a Antonio Berdejo 
para colocar una lápida en un nicho de su propiedad, 
y a Mariano Antón Gómez para hacer obras de reves
timiento en la sepultura núm. 390.

Incluir en las listas de beneficiarios del servicio mé
dico-farmacéutico gratuito, con carácter temporal, a 
Cándido Fuentes y María Vivas, desestimando la de
manda formulada por Angel Rubio.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante el 
mes de febrero último.

Facultar a la Comisión de Gobernación para que ad
quiera los trajes y gorras de uniforme que se precisen 
en el próximo verano para la Guardia municipal.

Quedar enterados de la sentencia dictada por el Tri
bunal Contencioso-Administrativo Provincial en el re
curso interpuesto por este Ayuntamiento contra la re
solución del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de 29 de mayo de 1934, que declaró exenta de 
la tasa por ocupación del subsuelo a la Sociedad 
«Larrinaga y Bordóns».

Que el Ayuntamiento contribuya con 2.000 pesetas a 
la suscripción a «Auxilio a Poblaciones liberadas».

Quedar enterados de una Orden circular del Ministe
rio del Interior de 9 del actual en la que se dan nor
mas para la provisión de vacantes de Secretarios, In
terventores y Depositarios.

Nombrara D. Aproniano Diez Vocal de la Comisión 
de Fomento, para que con el señor Alcalde forme la 
mesa ante la cual ha de celebrarse la subasta de la obra 
de pavimentación de la calle de Jardines.

Considerar al mozo Romualdo Gímeno con derecho 
a la prórroga de incorporación a filas de primera clase 
que tiene solicitada.

Sesión ordinaria del día 30.—Leída y aprobada el ac
ta de la anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos del mes de abril, 
importante la cantidad de 122.216'17 pesetas.

Idem un escrito de la Comisión de Hacienda sobre 
pago de haberes a los empleados municipales que se 
hallan en filas.

Quedar enterados del acta de subasta,- celebrada 
ayer, en el expediente instruido con motivo de la cons
trucción de la obra de pavimentación de la calle de Jar
dines y a la cual no acudió ningún licitador, acordán
dose repetir la subasta con sujeción a las mismas 
condiciones que han regido en la primera.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Propieda
des proponiendo se cedan en arriendo los pastos so
brantes de la Dehesa Boyal a D. Saturnino Asensio 
desde l.° de abril hasta el 31 de diciembre del año co
rriente y por el precio de 400 pesetas.

Autorizar a Benjamín Muñoz para hacer obras de 
revestimiento y colocar una cruz de hierro en la se
pultura núm. 648.

Dirigirse a la Mancomunidad Sanitaria sobre peti
ción formulada por las Matronas municipales y en la 
que solicitan la concesión de quinquenios.

Incluir en las listas de beneficiarios del servicio mé

dico-farmacéutico gratuito, con carácter temporal, a 
Sixto Arévalo y Alejandro Camarero.

Autorizar a Alejandro del Olivo para dedicarse a la 
venta de agua de Maribella, y a Salvador Murciano pa
ra arreglar la acometida al alcantarillado de la casa pro
piedad de D. Mariano Lahoz, sita en la plaza del Se
pulcro.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Gobernación 
en el que se propone el nombramiento de D. Abundio 
Marín Solanot, como empleado afecto a la oficina de 
Secretaría, con carácter interino y dotación de 3.000 
pesetas anuales, y el de D. José Campos Nuín, como 
empleado adscrito a las oficinas municipales también, 
interinamente fy con la misma dotación.

Quedar enterados de un saluda del señor Secretario 
de S. E. el Generalísimo agradeciendo el telegrama de 
felicitación que le dirigiera el señor Alcalde c >n moti
vo de la brillantísima reconquista del Bajo Aragón por 
nuestro invencible y glorioso Ejército.

Calatayud, 12 de abril de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario, Luis Aramburo-

Conforme el Ayuntamiento con el anterior dictamen. 
—El Secretario, Luis Aramburo.—V.° B.°: El Alcalde, 
(ilegible).

MAGALLON Núm. 2.510.
D. Antonio Gimeno Barrios, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Magallón;
Hago saber: Que habiéndose comprobado en el 

expediente instruido al efecto el estado ruinoso- en 
que se encuentra la casa número 12 de la calle de 
Santa María, número 716 a) del registro fiscal de 
edificios y solares de este Municipio, propiedad de 
herederos de Angel Ferrández Alfaro, la cual cons
tituye un inminente peligro para el tránsito por dicha 
calle, y desconociéndose la residencia y domicilio de 
los expresados herederos, en uso de las atribuciones 
que me están conferidas les requiero por el presente 
para que, en el improrrogable plazo de quince días 
contados a partir de la publicación del presente edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, procedan al 
apuntalamiento y subsiguiente reparación de la referi
da casa, o bien a la demolición de la misma; en la 
inteligencia de que al dejar de hacerlo se procederé! 
a realizar el derribo de su cuenta y cargo por personal 
designado por el Ayuntamiento, indemnizando los 
gastos que ocasione con el producto de la venta de 
los materiales y del solar por cuenta justificada, de 
conformidad con lo prescrito en las disposiciones vi
gentes en la materia.

Dado en Magallón a 16 de mayo de 1938.-Segun
do Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Gimeno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.476.
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad; 
Por el presente edicto se cita a Valero Bagüés Mar- 

cén, vecino que fué de Leciñena, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, en el término de ocho días con 
tados desde el siguiente al de la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, compa
rezca personalmente o por escrito para alegar y pro.
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bar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 364 de 1938, 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.--Segundo Año Triunfal. —Pablo 
de Pablo Mateos. —El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos. .

Núm. 2.477.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a José Alfranea Mon- 

tesa, vecino que fué de Leciñena, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, en el término de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, com
parezca personalmente o por escrito para alegar y pro
bar en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 355 de 1938 para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.478.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Félix Alfranea 

Abadía, vecino que fué de Leciñena, cuyo actual para
dero se ignora, para que, en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el número 354 de 1938 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano To
rrijos.

Núm. 2.479.
JUZGADO NUM 2

I) . Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Mariano Bailo Mar- 

cén, vecino que fué de Leciñena, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, en término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el núm. 366 de 1938 para declarar ad- 
ministrativaménte la responsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuencia de su oposición al

triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano To
rrijos. ,

Núm. 2.125 bis. .
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial idte in
cautaciones' de la villa de Ateca y su partido; 
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia dlel Territorio 
y e|n la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 144, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra; Aniceto Ranz 
Montero, vecino de Ariza, y para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
500 pesetas impuesta a dicho inculpadlo por ei 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movinúento nacional, he acordlado la 
venta en pública subasta, por primera vez v tér
mino legal, de los bienes que ia continuación se 
describirán, ad'virtiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
djiencia de este Juzgadora las once y media horas 
del día 29 de julio próximo y simultáneamente 
en el municipal d'e Ariza.

2 ,° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados/ no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dbs terceras 
partes del precio de tasación.

3 .® Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual pol
lo menos al 10 por 100 dél valor de los bienes y ex
hibir la céJula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

. 4-'1 Que las cargas anteriores y las preferentes, ■ 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin dlestinarsc a su extin
ción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer- 
tindación dlel Registro d'e la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en 1a Secretaría de este Juzgado.

6 .° _ Que los títulos ele propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que dichas fincas se encuentran sitas en término 'e 
Ariza.

Bienes que se subastan:
1 ." Un campo regadío, en el paraje Entinar, de 

cabida 1 hanegáda. Tasado pericialmente en 725 pe
setas.

2 .° Una viña, de secano, en el itaraje Fuenteci- 
llas, de cabida una yugada. Tasada en 480 pesetas.

, 3.° Otro viña, en la partida Carra-Molina, de ca
bida 1 yugada. Tasada en 1.025 pesetas.

, 4.° Otra viña, en el paraje La Cañada, de ca
bida media yugada. Tasada en 465 pesetas.

• Ateca a veintisiete de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge. — E1 Secretario judicial, An
tonio Noguerol.
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Núm. 2.125 bis.
ATENGA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial lele in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido; 
En virtud del presente, Hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada d‘e embargo derivada del 
expediente tramitaido en este Juzgado bajo, el nú
mero 43, por designación de la 'Comisión Pro
vincial K.ie ilncautaciones, contra Joatpim Pérez 
Planeas, vecino de Ateca, y para hacer efec
tiva por la via de apremio la responsabilidad civil 
i le 500 pesetas imjiuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército corno consecuencia Idle su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiéndose a los licitadores:

í .0 Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 29 dé julio próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .° Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .® Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad «Je cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas' se encuentran sitas 
en término de Ateca.

Bienes que se subastan:
1 .° Una caballería, muía, de 10 años, pelo cas

taño. Tasada pericialmente en 1.000 pesetas.
2 .° La mitad de un campo regadío, situado en 

la partida dé Santa Lucía, de cabida 1 hanegada y 
1 almud. Tasada pericialmente en 2.000 pesetas.
, 3.u La mitad de un plantado de viña, en la par

tida de Monte Nuevo, de cabida 1 v media yugadas. 
Tasada en 100 jjesetas.

4 ." La mitadl de un yermo, en dicha partida, de 
cabida media yugada. Tasado en 25 pesetas.

Ateca a veintisiete de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. -—- Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge. — Él Secretario judicial, An
tonio Xoguerol. .

Núm. 2.125 bis.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial Id'e in
cautaciones de la villa de Ateca y oti partido; 
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 

expediente tramitáldlo en este Juzgado bajo el nú
mero 60, por • designación de la Comisión l'ro- 
vincial de incautaciones, contra Gaudioso Lozano 
Solanas, vecino de Ibdes, y para hacer efecti
va por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de 700 pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiéndose a los licitadores:

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
diemeia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 3 k!¡e agosto próximo.

2 ." Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados. no 
al mitiendose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 ." Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es-- 
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
'.ienes' \ exhibir la céi tila personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. ’

4 .° Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se, 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 ." Que la pieza separada ''é embargo v la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad idle cederlo a un 
tercero, y (jue dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Ibdes.

Bienes que se subastan:
1 /' La mitad del valor de una yegua, pelo blanco 

con muchas manchas negras pequeñas en el cuello, 
y más pronunciadas en el anca, alzada sobre 1’20 
metros, cerrada, representando mucha edad. Tasada 
pericialmente en 20 pesetas.

2 .° I n Campo de secano, jdantado de viña y con 
arbolado sin producción, en la partida de la Rin
conada, de cabiHa 12 áreas. Tasado en 400 pe
setas.

3 ." Otro campo secano, también plantado de viña 
y árboles frutales sin producción, en el paraje La 
Rinconada, de cabida 10 áreas. Tasado en 150 lo
setas. •

4 ." Mitad de un'a cueva, en 1a calle de Las To
rres, número 62, cuya medida superficial no consta, 
lasada esta mitad en 132 pesetas.

Ateca a veintisiete de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge. I*‘.l Secretario judicial, An
tonio Xoguerol.

. Núm. 2.125.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial dé In- 

■ cautaciones de la villa dé Ateca v su parti[dlo: 
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada, de embargo di riyai-Ja del 

* expediente tramitado en éste Juzgado bajo el nú- 
inero 132, por designación dé la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra José Bailón 
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Ariza, vecino de Ariza, v ¡jara hacer efectiva 
por la vía de aprcmiio la responsabili '¡nd civil de 
1.000 pesetais impuesta a dicho inculpado por el 
Éxcmo. Sr. General Jefe del 5." Cuerpc de Ejér
cito, como consecuencia de su oposiciói. al triun
fo del movimiento nacional, he acordado la ven
ta en pública subasta, por primera vez y término 
legal de los bienes f|ue a continuación se descri
birán, al'lvirtiéndosc a los licitadores:

l .° Que la subasta téndrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las once y media 
horas dlel día 29 de julio próximo y simultánea
mente en el municipal de Ariza.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del. precio de tasa
ción. •

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado c en el es- 
tablecimionto ordenado al efecto una cantxlad 
igual por lo menos al 10 ñor 100 del valor de los 
bienes' y exhibir la có ida personal, sin cuyos 
requisitos no serán admití los.

4 ? Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, á la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
nó han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Ariza.

Rícncs que se subastan:
1 •" En campo secano, situado en el paraje L*as 

Euentecillas, de cabida media yugada. Tasado peri
cialmente en 20 pesetas.

2/’ Planta baj'a de una casa, sita en la calle del 
Espino, de extensión superficial 48 metros cua-t 

(Irados, l asada pericialmente en 330 pesetas.
Ateca a veintisiete de abril de mil novecientos 

treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja- 
cjnto García Monge. El Secretario judicial An-; 
tonio Noguerol.

Xúni. 2.334.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial tile in
cautaciones' de la villa de Ateca y su partido; 
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Éxcma. Audiencia dlel Territorio 
y qn la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitad'o en este Juzgado bajo el nú
mero 45, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Antonio Cansado 
Lamata, vecino de Ateca, \ para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
1.000 pesetas, impuesta al dicho inculpado por el 
bixemo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejercite, como Consécuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acor lado la 
venta en pública subasta, ñor primera vez y tér
mino legal, de 1os bienes que a contimiaci ai se 
describirán, ád'virtiendose a los 'icitadóre/.:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au

diencia de este Juzgado a las once y media horas 
del día 29 de julio próximo ,

2 .° Que servirá de tipo d'e subasta la cantidlad 
en (|ue despectivamente han sido gritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las "Os terceras 
1 ?artes del precio de tasación. ,

3 .° Ou? para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenad* a] efecto una cantidad igual pol
lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes y ex
hibir la cé lula ])ersonal. sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. , ,

4 ." Que dicho remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, y que los semovientes em- 
bargí’do> se hallan depositados en D. Francisco 
Ibáñez López, <1e esta vecindad, (piien los' exhi
birá.

Bie;ús que se subastan: 
l'na muía d'e pelo negro, de 18 años de edad. Ta- 
sad'a pericialmente en 200 pesetas.

otra muía, de pelo castaño claro, de 16 añQS 
de eda L Tasada en 325 pesetas.

Ateca a veintiocho de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. •— Jacinto García Monge. — El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol. .

Núm. 2.427.
ATEGA

D. jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Ateca y su partido;
En virtud del presente, y para hacer pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas por la Superio
ridad al penado en la* causa núm. 25 de 1936, por 
hurto, contra Pascual-Bemto Carnicero Solanas, de 
Ibdes, seguida en este Juzgado, se sacan a pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 
de descuento, los siguientes .bienes inmuebles, sitos 
en términos municipales de Ibdes:

Un campo, secano, partida denominada «Calde
ruela» (Solana de Pasiego), de cabida 16 áreas y 17 
centiáreas, lindante: al N., S., E. y O., monte. Tasa
do pericialmente en 30 pesetas.

Y otro campo, secano, en «Valquemado», de cabida 
1 hectárea 4 áreas y 20 centiáreas, lindante: al 
N., monte; S. y E., Antonio Esteban Sicilia, y ()., ba
rranco. Tasado en 80 pesetas.

Se ha fijado para el remato el día 3 de agosto pró
ximo, a las once y media horas, en este Juzgado y 
simultáneamente en el de Ibdes.

Y advirtiéndose a los licitadores que sólo se admi
tirán posturas que cubran las dos' terceras partes del 
avalúo y que deberán depositar previamente en Secre
taria el 10 por ICO al menos del valor de tasación; de
biendo exhibir la cédula personal y pudienclo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero, y con las 
demás formalidades legales.

Ateca a once de mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. -Segundo Año Triunfal. Jacinto García Monge 
y Martin. -El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.514.
BORJA

En virtud de lo acordado por el señor juez ejerciente 
de inslrucrión de este partido en proveído de esta 
fecha dictado en el ramo de embargo dimanante del 
expediente tramitado en este Juzgado con el número 
285 para declarar administrativamente la responsabili
dad civil que deba exigirse a Tomás Horno Cisneros, 
vecino de Pomer, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual para
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clero se ignora, se le requiere por medio de la presen e 
cédula para que dentro de seis días presente en la 
Secretaria de este |uzgado. los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas en-dicho procedimiento, con la 
prevención de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a catorce de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año 1 ritmfal. El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.514.
• BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez ejerciente 

de instrucción de este partido en proveído de esta fe
cha ■ dictado en el ramo de embargo dimanante del ex
pediente tramitado en este Juzgado con el núm. 289 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Dionisio Lezcano Muñoz, ve
cino de Pomer, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual para
dero se ignora, se le requiere por medio de la presente 
cédula para que dentro de seis días presente en la Se
cretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas en dicho procedimiento, con la pre
vención de que no haciéndolo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a catorce de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho. -Segundo Añó Triunfal. —El Secretario 
judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.514..
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de Inacordado por el señor Juez de ins

trucción de este partido en proveído de esta fecha 
dictado en el ramo de embargo dimanante del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 213 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Victoriano Jiménez Viela, ve
cino de Fréscano, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual pa
radero se ignora, se le requiere por medio de la pre
sente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas en dicho procedimiento, con 
la prevención de que no haciéndolo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a catorce de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

• Núm. 2.383.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I) . Eduardo Aizpún Andue.za, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
llago saber: Que por delegación del Excmo. se

ñor Presidente de la Audiencia d'el Territorio y 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzgado bajo el número 141, 
por designación de la Comisión Provincial Jdle In
cautaciones, contra el vecino de esta villa D. Ma
riano Giménez Sierra, y para hacer efectiva pol
la vía de apremio la responsabilidad civil de pe
setas 5.000 impuesta al dicho inculpado por el 
Excmo. Sr. 'General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo k’jel movimiento nacional, be acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, de los bie

nes <|tie a continuación se describirán, advirtién
dose a los licitadores: ,

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las doce y media horas 
del día 20 de junio próximo.

■ 2.° Que servirá de tipo d'e subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las -dos terceras 
partes del precio de tasación. ,

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual pol
lo menos al 10 por 1(X) d'el valor de los bienes y ex
hibir la cé lula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. ■ .

4 ." Que las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiera, a la responsabilidad que se per
sigue continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. '

5 ." Que la pieza separada die embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
fuzigado. . .

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no iban sidlo presentadas ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de Ejea de los Caballeros y 
lo semovientes y muebles depositados en poder 
del expedientado, quien los exhibirá a los que 
deseen xa minarlos.

Bienes que se subastan;
Un mulo bavo, cerrado, alzada regular. Tasa

do en 600 pesetas. „
Otro mulo, negro obscuro, llamado “Chato . 

Tasado en 700 pesetas.
Otro mulo obscuro, /dle unos seis años de edad. 

Tasado en 1.000 pesetas. , _ 
Una galera de cuatro ruedas, -número 510 de 

tablilla. Tasada en 700 pesetas.
210 kilos de trigo. Tasa ¡os en 94 pesetas, con 

50 por 100.
150 kilos de cebada. Tasados en 45 pesetas.

Bienes inmuebles:
l .° (Campo en Esparteta, Vega de Lamarales, ' 

de 42 áreas' 90 centiáreas; linfdja: Norte, Sur y 
Este, con D. Virgilio Miguel, y al Oeste, con Lu
cas Campos. Tasado en 450 pesetas.

2 .° Cabaña en La Terraza, que se compone 
de un cuarto y una cocina: linda: por derecha, 
herederos de Victorián Sierra; izquierda, Marga
rita Cativiela, v frente, con calle. Tasada en 350 
pesetas.

3 .° Cabaña en la misma partidla, que se com- 
ipone de cuadra y pajar; confronta: por derecha, 
con Juan Ayesa; izquierda, con Liborio Aznárez, 
y frente, con calle. Tasada en 250 pesetas;

4 .° Tercera parte de una casa' en la calle de 
las Trébedes, que se compone dicha participación 
de las dependencias siguientes: en el primer piso, 
una cocina, un comedor, un cuarto y una sala 
con una alcoba, y en el segunldb piso, un grane
ro. Además la lencera parte del corral y bodega 
de dicha casa y junto al corral una cuadra con 
pajar encima y una gorrinera, todo en la planta 
baja; confronta dicha casa y corral: por la dere
cha entrando, con Raimundo Abadía; izquierda, 
con Juan Ayesa; por frente, con calle ide las Tré
bedes; y por espalda, con callizo sin nombre.,Ta
sada dicha tercera parte en 2.328 pesetas.
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5 .° Campo en TJsícar, de 71 áreas 51 centi- 
áreas; linda: Norte, con Francisco Ventura; Sur, 
herederos de Cayetano Naudín: Este, río Arba 
de ILuesia. y al Oeste, Adolfo Domínguez. Tasa
do en 2.500 pesetas.

6 .° Campo en 1a Torra/a, de 42 áreas 90 cen- 
tiáreas: linda: al Norte, con herederos de Fran
cisco Sierra; Sur, herederos de Victoriano Sie
rra: Este, herederos de dicho Francisco Sierra, 
y al Oeste. Santos Sierra. Tasado en 350 pesetas.

7 .° Campo en la Torraza, de 35 áreas 75 cen 
tiáreas; linda: Norte, con paso de ganados; Sur. 
herederos de 'Gregorio Turnio: Este, Santos Sie
rra. y Oeste, río RigueL Tas'ado en 220 pesetas. 

8 .° Canino en inua! partidla, de 1 hectárea 11 
centiáreas: linda: Norte, con común; Sur. Mar- 
yarita Cativiela: Este, con común, v al Oeste. 
Santiago Sierra. Tasado en 600 pesetas.

9 .° Cahipo en la Torraza, de 35 áreas 75 cen- 
tiáreas; linda: Norte, con aceauia de riego: Sur. 
Santos Sierra: Este. Isidro Marco, y al Oeste, 
Manuel Navarro. Tasado en 200 pesetas.

10 . Campo en la Torraza. de 57 áreas 29 cen- 
tiáreas': linda: Norte, con Margarita Cativiela: 
Sur. losé Franca: Este, herederos de Francisco 
Sierra, y Oeste, Isidoro Marco. Tasado en 275 
pesetas.

11 . Campo en la misma partilda. de 71 áreas 
51 centiáreas: linda: Norte, monte común : Sur. 
herederos de Gregorio Turnio; Este. Santos Sie
rra. v al Oeste, herederos de .Gregorio Turnio. 
Tasado- en 400 pesetas.

12 . Otro campo en igual partida, de 57 áreas 
21 centiáreas; linda: Norte. I eón Vera: Sur. he
rederos de Gregorio Turmo; Este, herederos de 
Victorián Sierra, y al Oeste. José Franca. Tasa
dlo en 300 pesetas.

13 . Otro campo en igual partida, le 42 áreas 
90 centiáreas: linda: Norte, herederos de Fran- 
Hsco Sierra: Sur naso de cañados: Fste, Matías 
Salvo, y Oeste. Felipe Cativiela. Tasad- en 180 
pesetas. .

14 . Otro canino en igual partida, dt 71 áreas 
-O centiáreas • lint’.a : Norte, con muntí común: 
Sur. Carlos Sierra: Este. Margarita Cativiela, y 
Oeste herederos' de Inocencio Villellas. Tasado 
en 380 pesetas.

15 . Otro camno en igual partida, de 57 áreas 
21 centiáreas; linda: Norte, con luán Avesa: 
Sur Santos Sierra: Este, acecmia d'e riego, y Oes
te, 'Santos Sierra. Tasado en 210 pesetas.

Mitad indivisa de los tres inmncblas siguientes:

16 . Parcela de tierra en esta vi'lla. partida de 
T.udhan. Eras Ba'jas. de 3C.7 metros cuaidlrados: 
lindante: al Norte, con otra parcela vendida a 
Ambrosio Mena: Fste, carretera dle Galhir a San
güesa, y al Oeste, con acequia de Facemón. En 
dicha parcela en 1a actualidad, resulta construid 
una casa, embargada bajó el número 18, cuva 
descripción es como sigue: casa sita en 1a calle 
de Joaquín Costa, señalada con e! número 8. com 
puesta de piso firme v tres pisos más. con corra!, 
cuadra v (pajar, que mide, con inclusión de éstos, 
míos 7 metros de fachada por 35 de fondo: lin
da: por la derecha entrando, con almacén de 1a 
yiiuhi de D. Pablo Berni; izquie’'!r1'la, con casa de 
Xmbrosio Mena, v espalda, con calle camino de 
la estación Tasada 1a mitad indivisa que se ven
de en 18.675 pesetas.

17 . Campo Hamad.o Faja del Clhoqio. sito en la 
vega del Facemón; Undante hov: por Norte, con 

otro de Silvestre Armale (hov herederos de Toa- 
quín López): Sur. con e! de Moldesto- Lambám ; 
Este, con Juan Laborda, y Oeste, con camino de 
herederos. Tasada en 225 pesetas la mitad indivi
sa que se vende.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho.-—Segun
dó Año Triunfal— El Tuez de primera instancia. 
Eduardo Aizpún. — El Secretario judicial. Fran
cisco Fernández.

Núm. 2.384.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez elle primera ins
tancia e instrucción de 1a villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido; J .
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acordado que d día 20 de junio próximo, a las 
doce horas, tenga lugar en 1a sala-audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el municipal 
d'e Peldlrola, la venta en pública subasta, por pri
mera vez.- de los bienes que se describen en el 
edicto de este Juzgado inserto bajo el número 
1.164. en el "Boletín Oficial” de la provincia fe
cha 6 del pasado abril, número 81. embargados 
en el procedimiento que tramito para halcer efec
tiva por la vía de apremio la responsabilikM ci
vil impuesta por e! Excmo. ISr. Genera! Tefe de! 
5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Pedrola don 
Lamberto Lidov González, como consecuencia 
de su oposición a! triunfo del movimiento na
cional. . ,

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
que a todos sus efectos s'e da por reprodúcelo y 
que no ftté insertado con e! término de lev m 
el “Boletín Oficial” de la provincia”.

Daidio en Ejea de los Caballeros a nueve de ma
ro de mil novecientos treinta v ocho. — Secundo 
Año Triunfa!. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

. Núm. 2.324 bis.
ETEA DE LOS CABALLEROS

D. Edulardo Aizpún Andueza. Juez ¡dle primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros v su partido;
Hago saber: One por providencia de hov he 

acordado míe el día 20 de junio próximo, a tas 
diez v media horas, tenga lugar en la sala- au
diencia de este Tuzgado y simultáneamente en e! 
mu.nicipal de Cabañas de Ebro. la venta en pú
blica subasta, por primera vez. de los bienes que 
se describen en el edicto id'e este Tuzgado inserto 
baio e! número 1.168 en el “Boletín Oficial” de 
1a provincia, fecha' 7 del pasado abril, número 82. 
embargados en el procedimiento que tramito 
para hacer efectiva por 1a vía de apremio 1a res- 
Donsabilid'ad civil impuesta por el Excmo. señor 
General Tefe del 5.° 'Cuerno de Ejército al veci
no de Cabañas Ele Ebro D. Andrés Jordá Lasdliés. 
como consecuencia de su oposición al triun'ío de! 
movimiento nacional.

Y se advierte a 1ns licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones v adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
que a todos sus efectos s'e da por reproducidlo y 
que no fue insertado con el término de lev en 
el “Boletín Oficial” de 1a provincia”.

Dado en Ejea de los Caballeros a núcve de ma- 
vo de mi! novecientos treinta v ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. - El Secre
tario judicial, Francisco Fernández.
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Núm. 2.385.
EJEA DE LOS CABALLEROS

1) . Ldimrclo Aizpún Andueza, Juez dle primera ins
tancia c instrucción de ’a villa de Ejea de los 
Caballeros y s'u partido;
Hao-o saber: Que por providencia de hoy he 

acordado cfue el día 20 de junio ipróximo, a las 
once A" media horas, tenga lugar en la s’ala-au- 
diencia de este JuzgarÍQ y simult.áneamente en el 
municipal de Pedrola. la venta en pública subas
ta, por primera vez, de los bienes que se descri
ben en el edicto Pie este Juzgado inserto bajó el 
número 1.167 en el “Boletín Oficial” de 1a pro
vincia fecha 7 del pasado abril, número 82. em
bargados’ en el procejlimiento t|uc tramito para 
hacer efectiva' por la vía de aptemio Ir responsa
bilidad civil impuesta por el Eximo. Sr. General 
Jefe del 5/' CuerpQ d'e Ejécito al-vecino-de Pe
drola D. Vicente Sauz Monreail, como consecuen
cia de su oposición al triunfo Del movimiento na
cional.

b se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
que a todos sus efectos s'e d!a por reforodúc'! Jo . 
que no fué insertado con el término de lev en 
el "Boletín Oficial” de la provincia”.

Dado en Ejea de losA'aballeros a nueve de ma- 
vo de mil novecientos treinta y beho. - Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

Xúm. 2.385 bis.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Edu'ardo Aizpún Andueza, Juez éic primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido:
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acordado que el día 20 de junio " próximo, a las 
once horas, tenga lugar cu la sala-ausencia de 
este juzgado y simultáneamente en el municipal 
de Malpica de Aúbla, la venta en pública subasta, 
por primera vez, de los bienes que se describen 
en el edicto de este Juzgado inserto bajo el nú
mero 1.166 -en el “Boletín Oficial” de la provin
cia fecha 6 de abril pasado número 81. embar
gados en e! procedimiento que tramito para ha 
cer electiva por 1a vía de apremio 1a responsabi
lidad civil impuesta por el Exorno; Sr Genera! 
Jefe del 5." Cuerpo de Ejército a la vecina de 
Malpica de Arba Da Petra Gómez ViHalba como 
consecuencia de su oposición al triunfo -''el movi
miento nacronal.

Y se advierte a los licitadores que 1a subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
que a todos sus efectos s'e día por relnrodúcilú'o y 
oue no fué insertado con el térrfpno ’e 1ev en 
el 'Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Eiea de los Caballeros a nueve de ma 
vo.de mil novecientos treinta v ocho. Secundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

, Xúm. 2.388.
EJEA DE T.OS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez dle primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que jior providencia de hoy he 

acordado que el día 20 de junio próximo, a las 
nueve horas, tenga lugar en 1a sala-audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el municipal 
de Biota la venta en pública subasta, por prime
ra vez, d'e los bienes (|ue'se describen en el edic
to de este Juzgado inserto bajo el número 1.165 
en el “Boletín Oficial” de la provincia fecha 6 
f’el nnisadó abril, número 81, embargados en el 
procedimiento que tramito para hacer efectiva 
por h vía de apremio la responsal1)i1idad civil im
puesta por el Excmo. Sr. General Jefe diel 5.° 
¡Cuerpo d'e Ejército al vecino de Biota D. Teodo
ro Berdor Ibero, como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional.

se advierté a los licitadores que 1a subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
qpé a todos sus efectos s'e da por rcproditrcij.'lo } 
que no fué insertado con el término de lev en 
e! “Boletín Oficial” de 1a provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de ma- 
v0 de mil novecientos treinta v ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

Núm. 2.386. .
EJEA DELOS CABALLEROS

D. Edtiardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea d'e 
los Caballeros v su partido;
Hago saber: Oue por delegación del Excelen-- 

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Idtel expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el número 
294. por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones. Contra e! vecino d'e Biota don 
Antonio Barber Palacios, y para hacer efectiva 
por 1a vía j'le apremio 1a responsalbilidad civil 
de 2.500 pesetas nnpuesta al dicho inculpado por 
el Excmo. Sr. Genera! Jefe de! 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencwi de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la ven- 
tia en pública subasta, por primera vez, de los bie
nes que a continuación se describirán, advirtiéndose 
a los licitadores:

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia d'e este juzgado -a las diez horas del 
día 20 'dle iunio próximo y simultáneamente en el 
juzgado municipal de Biota.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en -que respectivamente han sido peritad'os, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Oue para tomar parte en 1a subasta debe
rán consignar en 1a mesa de! Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 1os 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiera, a 1a responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 o Oue la pieza Separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en La Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término muni
cipal de Biota. y el semoviente depositado en don
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Luis Bailo, vecino de dicho pueblo, el que lo ex
hibirá a los que lo deseen.

Bienes que se subastan :
L° Úna casa en el barrio | ¡'el 18 de Julio, con 

sus edificios anejos, consta* de un solo piso de 
planta baja, tiene tres ihaibi(aciones y cocina, con 
un granero y una cuadra contiguos, \ con'fronta 
toda ella con terrenos comunales. Tasada en pe
setas 7.500.

2 .° Campo en Corral de los Peregrinos, de 1 
hectárea 08 áreas 24 centiáreas; confronta: a' 
Norte,.carretera; Sur, Raimundo Bcrd'or; Este. 
Orosia Melero, y Oeste, con Corral de los Pere
grinos'. Tasa! ¿o en 400 pesetas.

3 ." Campo en Val de Lobos, de- 1 hectárea 36 
áreas; contronta: Norte, con campo de Manuel 
Esquerra; Sur, camino del Corral le Sierra; Este, 
Cándido Abadía, y al Oeste, con el de Julián Ai- 
bar. Tasado en 125 pesetas.

4 .u Viña con olivos en el Corral d'e los' Pere
grinos. iie 3(> áreas 44 centiáreas; confronta: al 
Norte, con l-'élix Berdor: al Sur y Oeste, con el 
mismo, y al Este, con José Cerezal. Tasado en 
1.000 pesetas.

5 .° Una viña en la plana, Corral de Barraca, 
de 1 hectárea 48 áreas 23 centiáreas; confronta: 
al Norte, con campo de Bernardo Borao; al Sur. 
con camino de Rayana; al Este, con camino y 
campo de Diomingo Carde, \ al Oeste, camino de 
Lavana. 'rasa¡ la en 120 pesetas.

6 .'' \ ina en la llamada Pared de Zamora, de 
54 áreas (U centiáreas; Confronta: al Norte, con 
camino d'e Caníbrón ; al Sur, con campo de Mar
garita Asín: al Este, con campo de h'élix Berdor. 
y al Oeste, Margarita Asín. Tasado en 700 pe
setas.

7 ." I n huerto en Camino del Molino, de 11 
áreas 61 centiáreas; linl:la: al Norte, con otro de 

I eodoro Borao; al Sur. con Félix Berdor; ál 
Este; con el de Vicente \badia, y al Oeste, con 
común. Tasado en 300 pesetas.

8 .° I n asno. Tasad'o en 75 pesetas.
Da -. en Ejeai de los Caballeros a nueve de 

mavo de jnil novecientos treinta y ocho. — Se
gundo \no Iriunlal. — p| Juez de juimera ins- 
tanr/ia. Eduardo Aizpúm- El Secretario judicial, 
1i a n c i s'co Fern á n dez.

Núm. 2.387.
EJEA DE LOS CABALLEROS

1 ). Eduardo Aizptm Andueza, Juez -de primera 
instancia c instrucción de la villa de Ejea de 
los (Caballeros y su partido;
llago saber: Que por delegación dd Excmo. se- 

1101 I i csidente de la .Audiencia dél Territorio y 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzgado bajo el número 288, 
por designación Ele la Comisión Provincial de In
cautaciones, contra el vecino de Biota Pablo I a
marca Espum, y para hacer efectiva por la vía 
-.le apremio la responsabilidad civil de 4.500 pese
tas impiue-sta al dicho inculpado por el Excmo se
ñor (¡encral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, como 
consecuencia de su oposición al triunfo Idél mo
vimiento nacional, he acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de los bienes que 
a continuación se describirán, advirtiéndose a los 
hcitadores:

L° Que la stibasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este juzgado a las' nueve y medía ho

ras del día 26 de junio próximo, y simultánea
mente en el municipal de Biota.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose-posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una canti|dlad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 ." Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, a la responsabilidad que se per
signe continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

5 ." Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgadlo.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sidío presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero v que didhas fincas se encuentran sitas en 
•término municipal de Biota.

Bienes que se subastan;
1 ." (Lasa en la calle de Costa, sin número, de 

dos pisos con el firme, de 52 metros cuadrakiios, 
qu-e confronta entrando por la calle le Costa: al 
Norte, con casa de Gabriela Lamarca: al Sur, 
con casa de R ándido Lapetrá, y al Geste, con ca
mino público. Tasada en 3.596 pesetas.

2 ." Campo en la Rodaza, k'e 59 áreas 4 centi- 
áreas: confronta: por Norte, Sur y Oeste, con 
herederos de Monsegur hermanos, y por el Este, 
con campo de Candida (Cíaicia Marccllán. Tasado 
en 125 poseías.

3 .° Otro campo en la Rodaza, de 60 áreas 48 
centiáreas; linda: Norte, Sm y Oeste, con campo 
de herederos Ge Monsegur hermanos, y al Este, 
con camino de Filleras. Tasado en 200 pesetas.
, 4." Camix) en el Corral de la Carrera, de 47 
áreas 40 centiáreas: linda: Norte y Oeste, -con 
campo de Florencio Jiménez; Sur. canipos dé 
Agustín Gil, y al Este, con la carretera. Tasado 
en 150 pesetas.
, 5.° Un campo en la partida We Val de San 

Soro. de 1 hectárea 5 áreas"; confronta: por Nor
te y Este, con campos de Pilar Lafita; Sur, mon
te común, v al Oeste, con monte de Malpica. Ta
sado en 250 pesetas.
, 6." JIuerto en la partida de Fondonero. de 10 
áreas <79 centiáreas; confronta: al Norte y Oeste, 
con común del pueblo; al Este, con huerto de 
Pablo Bailo, v al Sur. con río Arba. Tasarlo en 
75 pesetas.

DaRjo en Ejea de los Caballeros a nueve de 
mayo dcjnil novecientos treinta y ocho. __ Se- 
éumlo Ano I riunfal. — El Juez de primera ins- 
an/(ia; T.duardo Aizpún.—El 'Secretario judicial, 

rrancisico Fernandez.

Nlúm. 2.431. /'
EJEA DE LOS CABALLEROS

D . Eduiardp Aizpún Andueza, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acordado que el día 11 de julio próximo, a las 
trece horas, tenga lugar en la sala-audiencia dé 
este Juzgadlo y simultáneamente en el municipal 
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de Cabañas de Ebro, la venta en pública subasta. 
Iior secunda vez, de los bienes que se describen 
en el edicto de este Juzgado inserto bajo el nu
mero 1.616', en el “Boletín Oficial” de la provin
cia fecha 7 de abril último, número 82, embarga
dos en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. (jeneral feie del 
5.° Cuerpo de Ejército, al vecino dé Cabañas de 
Ebro I). Joaquín Sauz Almáu, como consecuencia 
de su oposición al triunfo hél movimiento na
cional.

Y se advierte a los licitadorcs que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tiix) dé subasta, que será el precio ’dc 
tasación con la rebaja tltel 25 ñor 100, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras pai te s 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea d'e los Caballeros a once de 
mavb de mil novecientos treinta v ocho. — Se
gundo Año Triunfal.—Eduardo Aizpún—El Se
cretario judicial. Frayicisco Fernandez.

Núm. 2.432.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez dé primera ins
tancia c instrucción de la villa- de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acopi'ado <|ue el día 11 de julio próximo, a las 
doce y media 'horas, tenga lugar en la sala-au
diencia de este juzgado y simultáneamente en el 
municipal de 'C abañas |de Ebro, la venta en pu
blica- subasta, por segunda vez, de los bienes <|uc 
se describen en el edicto de este Juzgado inserto 
bajo el número 1.618 en el “Boletín Oficial” de 
la provincia fecha 9 de abril último, número 84, 
embargados en el procedimiento que tramito 
para hacer efectiva por la vía De apremio la res
ponsabilidad civil impuesta por el Excmo. señor 
General Jefe del 5." Cuerpo de Ejército, al vecino 
de Cabañas de Ebro 1). Candido Sierra huertes. 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadorcs (inc la subasta se 
practicará bajo 1as mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tipo de subasta, que será el precio 'de 
tasación con la rebaja del 25 por 100, no admitién
dose ]Misturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea dé los Caballeros a once de 
mayo de mil novecientos treinta v ocho. Se
gundo Año Triunfal.—Eduardo Aizpún.—El Se
cretario judicial, Francisco Fernández.

, \Túm. 2.43-3.
EJEA DE I.OS CABAI,LEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia (le hoy he 

acondiado que el día 11 de julio próximo, a las 
doce horas, tenga lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado y simutáneamente en el municipal 
de Cabañas de Ebro, la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de los bienes que se describen 
en el edicto de este Juzgarlo inserto bajo el nú
mero 1.619 en el “Boletín Oficial” de la provin

cia 'fecha 9 del pasado albril. número 84, embar
gados en el procediimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la res[x>nsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo (Y Ejército, al vecino de Cabañas de 
Ebro 'D. Pedro Gracia Almáu. como conscuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento na
cional. .

Y se advierte a los licitadorcs que la subasta 
se practicará bajo las mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el referi
do edicto, excepto la del tipo de subasta, que seiai 
el precio dé tasación con hv rebaja del 25 por 100, 
no admitiénfliose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo -con la dicha 
rebaja. •

Dado en .Ejea d'e los Caballeros a once de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho. -- Se
gundo Año Triunfal.—Eduardo Aizpún.—El Sc-

Núm. 2.434.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eidufardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción dé la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia dé hoy he 

acordado que el día 11 de julio próximo, a las 
once y media horas, tenga lugar en la sala-au- 
diecia de este Juzgar’b y simultáneamente en el 
municipal de Cabañas' de Ebro, la venta en públi
ca subasta, ixir segunda vez, de los bienes que se 
describen en el edicto dé este Juzgado inserto 
bajo el número 1.617 en el “Boletín < Ificial ’ de 
la provincia fecha 8 de abril último, número 83. 
embargados en el procedimiento que tramito 
para hacer efectiva por la vía de apremio la res 
ponsajbilidad civil impuesta por el Exuno. señor 
General Jefe del 5.° 'Cuerpo de Ejército, al veci
no-de Cabañas de Ebro D. Manuel Genovés Por- 
tolés, como'consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadorcs (|ue la subasta 
se practicará bajo 1as mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta, que 
será el precio de tasación con la rclbaja I él 25 
por 100. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del élxpresado tipo con la 
dicha rebaja.

Da’lb en Ejea (íe los Caballeros a once de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triun'íal. — Eduardo Aizpún.- -El Secretario 
judicial. Francisco Fernández.

Núm. 2.435.
EJEA DE LOS CABALLEROS

1). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acordado ejiie el día 11 de julio próximo, a las 
once horas, tenga lugar en la sakv-audicncia de 
este Juzgado y simultáneamente en el municipal 
dé Pedrola, la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de los bienes que se describen en el 
edicto de este Juzgado inserto bajo el número 
1.244 en el “Boletín Oficial” de la provincia fe
cha 11 del pasado marzo, número 76, embargados 
en el procedimiento que tramito para hacer efec
tiva por la vía de apremio la responsabilida<l ci
vil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del
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5." Cuerpo de Ejercito, al vecino de Pedrola don 
l'rband Albora Guillen, como conscuencia de su 
oposición al triunfo de movimiento nacional.

Y se advierte a los licitaklores <|ue la subasta 
se praticará bajo las mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo 'de subasta^ <|ne 
será el preciol'C tasación con la rebaja del 25 por 
100, no admitiéndose posturals (|ne no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo con la di
cha rebaja.

Dal jo en líjea de los ( aballeros a once de mayo 
de mil novecientos treinta v ocho. - Segundo 
Año Triun'i'al. — Eduardo Aizpún. 121 Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm. 2.436.
EJEA DE TOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido ;
Hago saber: Que por providencia de hoy, he 

acordado que el (lía 11 de julio próximo, a las 
diiez y media, horas; tenga lugar en 1a sala-au
diencia de este Juzgado, la venta en i.'ública su
basta, por scgunl ja vez, de los bienes que se des
criben en el edicto de este [uzgadó inserto bajo 
el número 514 en el “Boletín OlTcial" de la pro
vincia fecha 14 de lebrero pasado número 37. 
embargados en el procedimiento que tramito 
para hacer efectiva por la vía de apremio la res 
ponsabilidal'! civil impuesta por el Fxcmo. Sr. Ge
neral Jefe d'el 5.° 'Cuerpo de Ejército, al vecino 
de esta villa D. Amlirosio López Bcricat, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta 
se practicará bajo 1as mismas condiciones y ad
vertencias que aiparecen consignadas en c! refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta que 
será el precio de tasación con la rebaja'del 25 por 
100. no akHmitiéildose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo con la di
cha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiséis' de 
abril d'e mil novecientos treinta y ocho.—Segun
do Año Triunfal. —Eti'uardo Aizpún.—El Secre
tario judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.437.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eldunardo Aizipún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de 1a villa d'e Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Ti figo saber: Que por providencia de hoy he 

acordado que el día 11 de ¡nFo próximo, a 1as 
' <iea horas, tenga lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública subasta, por 
segunda vez. de los bienes que se describen en el 
edicto de este Juzgado inserto bajo el número 
515 en e! “Boletín Oficial” de 1a provincia, fe
cha 14 de febrero último, número 37. embargados 
en el procedimiento que tramito para hacer efec
tiva por la vía lúe apremio la responsabilidad ci
vil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército, al vecino de esta villa don 
Matías Gómez [.acámara. como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 

ó se advierte a los licitadores que! la subasta 
se practicará bajo las mismas condiciones y ad

vertencias que aparecen consiignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta, que 
será el precio de tasación con la rebaja del 2? 
por 100, no admitiéndose posturas .que no cubran 
las dos terceras partes Idlel expresado tipo con 1a 
dicha rebaja. ,

Dado un Ejea de los Caballeros a veintiséis de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. -Scgun- 
áó Año Triunfal.—Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial: P. H., Ernesto .Paumard,

Núm. 2.438,
EJEA DE LOS CALA EL ERGS

D. FJiu'ardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
* instancia e instrucción de la villa de Ejea de 

los Caballeros y su partido;
Llago saber: Que por providencia de hoy. be 

acardado que el día 11 de julio próximo, a las 
nueve v media horas, tenga lugar un la, sala au
diencia de este Juzgado, la venta en pública su
basta. por segunda vez, de los bienes' que se des
criben un el edicto "i i'c este Juzgado inserto bajo 
el número 512 un el “Boletin Oficial" de la pro
vincia fecha 14 d'e febrero último, número 37. 
embargados en el procedimiento que tramito 
para hacer efectiva por la vía de apremio la res
ponsabilidad civil impuesta por el Excmo. señor 
General Jefe del 5." Guerpo de Ejército, al veci
no de esta villa D. Jua|n Soro Blasco, como cxm- 
secuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacionah

Y se advierte a los licitadores qu-d la subasta 
se practicará bajo las mismas condiciones y ad- 
\crtencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta, que 
será el precio de tasación con la rebaja, del 25 
por 100, no admitiéndose postura^ que no cubran 
las' dos terceras partes \del expresado tipo con la 
dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiséis de 
abril de mil novecientos treinja y ocho.—Segun- 
I’o Año Triunfal.—Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.439.

EJEA .DE LOS CABALLEROS
D. Ejduardo Aizpún Andueza, Juez de primeta 

instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy, he 

acordado que el día 11 de jubo próximo, a las 
nueve horas, tenga lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública subasta, por 
segunda vez. de los bienes que se describen en el 
edicto de este Juzgadlo inserto bajo el número 
513 en el “Boletin Oficial’’ de la provincia fe
cha 14 d'e febrero nasado. número 35, embarga
dos en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio 1a responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo Sr. General Jefe del 
5." Cuerpo de Ejército, al vecino de esta villa don 
Genaro Valquero Navarro, como consecuencia de 
su oposiciém al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que1 la subasta 
se practicará bajo las mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta, que 
;ser|á el prefcio de tasación cow la rebaja del 25 
por 100, no admitiéndose posturas que no cubran 
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las" dos terceras partes |d)el expresado tipo con la 
dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiséis de 
abril de mil novecientos treinta y ocho.—Segun- 
¡ b Año Triunfal.—Eduardo Aizipiún. — El Secre
tario judicial: P. H., Ernesto Paumard'.

Juzgados municipales

Núm. 2.289.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado nú

mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá recayó la siguiente
‘Sentencia: En Zaragoza a 3 de mayo de 1938.— 

Segundo Año Triunfal.—El Sr. D. Sabino Bea Casti
llo, Juez municipal del Juzgado número 1 de esta ciu
dad; visto este juicio verbal civil instado por el Pro
curador D. Angel Chicote Arcos, en nombre de doña 
María Hernández Ibáñez, viuda de D. José Puértolas 
Ramón, contra D. José Peruga tiesa, mayor de edad, 
del comercio, vecino que fué del Bellver de Cinca, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclamación de pesetas;

Fallo*. Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
D. José Peruga tiesa, vecino que fué de Bellver de 
Cinca, actualmente en ignorado paradero, a que pague 
a D.a María Hernández Ibáñez, viuda de D. José Puér
tolas, la suma de 678*25 pesetas de principal recla
mado, imponiendo a dicho demandado las costas de 
este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Sabino Bea». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado, 
expido el presente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia. •

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Sabino 
Bea Castillo.—P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 2.467.
ZUERA

D. Antonio Garulo l.igorred. Juez municipal pro 
pietario del Juzgado municipal de Zu(ira:
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

mención, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte i(1ispositiva (ficen a la letra:

‘‘Sentencia: En la villa de Zuera a once de 
mavo de mil novecientos treinta v ocho.— El se
ñor I). Antonio Garulo Ligorred, Juez municipal 
propietario de este Juzgado; habiendo visto y oído 
el presente juicio verbal civil seguido entre-par
tes, d'e una, como demandante, D. Antonio Atiré 
Pueyo, y de otra, como demandado, D. Mariano 
Gonzalvo Frontiñán, ambos mayores de eda'l’ y de 
esta vecindad1, y

Fallo: Que -debo condenar \ condeno en rebel
día al demandado D- Mariano Gonzalvo Fronti
ñán, a que, una vez que sea firme esta sentencia, 

pague al demandante la suma d'e 500 pesetas 
qüe es en deberle, imponiéndole lemas las cos
tas del presente juicio, causadas v que se causen, 
hasta s'u completo pago. Así por esta mi senten
cia, que deberá ser notificada en 1a forma previs
ta por lar ley, por la reíxddía del demandalib, la 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio Garulo”. 
—( Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado Mariano Gonzalvo Frontiñán, se expi
de el presente en Zuera a doce de mayo de.mil 
novecientos treinta y ocho. —Segundo Año Triun
fal. — El Juez mufiicipal, Antonio Garulo. — El 
Secretario, Alfonso Borobia.

Núm. 2.468.
ZUERA

D. Antonio Garulo Eigorred, Juez municipal pro
pietario del Juzigadq municipal de Zuera:
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

miención, se dicté) la sentencia cuyo encabeza
miento y parte Idispositiva d'icen a la letra:

“Sentencia; En la villa de Zuera a । Pee de 
mavo de mil novecientos treinta y ocho.—El se
ñor D. Antonio Garulo Eigorred, Juez municipal 
propietario de este Juzgado; habiendo visto y oído 
el presente juicio verbal civil seguido entre par
tes, d'e una, como r'iemandante, D. Antonio Auré 
Pueyo, y de otra, como demandado, I). Marialno 
Gonzalvo Frontiñán, ambos mayores de eda1 ? y de 
esta vecindal'l, v

Fallo-. Que debo condenar y condeno en rebel
día al r cmand'ado D. Mariano (¡onzalvo Fronti
ñán, a <|iuc. tan pronto como sea firme esta: sen
tencia, pague al demandante D. Antonio Auré 
Pueyo la suma de LOGO pesetas, condenándole 
además a las costas' causadas y que se causen, 
hasta el compl-eto pago de la misma. Así por esta 
mi sentencia, (pie deberá ser notihea a en la for
ma prevista por la lev. por la rebeldía del de
mandado, 1a pronuncio, mando v firmo.—Antonio 
Garulo”.—(Rubricado). .

para que sirva de notificación en forma al 
demandado Mariano Gonzalvo Frontiñán, se expi' 
de el presente en Zuera a trece de mavo de mil 
novecientos treinta y ocho.- Segundo Año 'friun- 
ial. — El Juez municipal, Antonio Garulo. — El 
Secretorio, Alfonso Borobia.
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